
CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del 

Ecuador, a los 29 días del mes de agosto del año 2019, comparecen los contratantes y 

proceden a celebrar el presente contrato de cesión y transferencia de acciones de acuerdo a las 

cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a este contrato de cesión y transferencia de 

acciones, por una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores: Doctor JHONI RENÉ 

PALOMEQUE LÓPEZ y ONDINA DE LOURDES CALLE PERALTA, ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados entre sí; y, por otra parte, en calidad de “CESIONARIA”, la señora 

Doctora ADRIANA PAOLA PALOMEQUE CALLE, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada. Los comparecientes con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para 

esta clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes, cónyuges señores: Doctor JHONI RENÉ 

PALOMEQUE LÓPEZ y ONDINA DE LOURDES CALLE PERALTA, manifiestan ser dueños y 

propietarios del 75% de la totalidad del paquete accionario de la COMPAÑÍA PACAFA S.A, con 

un capital aportado de $600.00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, compañía que 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Eduardo Palacios Muñoz 

Notario Noveno del Cantón Cuenca el seis de Diciembre del año dos mil trece e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón La Troncal el dieciocho de Diciembre del año dos mil trece con el 

numero dieciocho(18) repertorio general número trescientos treinta y cuatro (334). 

TERCERA: CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con estos 

antecedentes, y de acuerdo a la RESOLUCION ARCOTEL - 2019 - 0663, emitida por el Magister 

Galo Cristóbal Procel Ruiz, Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes de la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, de fecha 20 de Agosto del 2019, la 

misma que se adjunta a la presente, autorizando al señor Doctor JHONI RENÉ PALOMEQUE 

LÓPEZ, por sus propios y personales derechos en forma libre y voluntaria, ceda y transfiera a 

perpetuidad su paquete accionario el mismo que lo posee en la COMPAÑÍA PACAFA S.A, a favor 

de la cesionaria, la señora Doctora ADRIANA PAOLA PALOMEQUE CALLE. 

CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes de común acuerdo han establecido es el de la suma 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 600.00), que 
"los cedentes, manifiestan haber recibido de parte de la cesionaria, en dinero en efectivo y al 

contado, a su entera satisfacción sin tener nada que reclamar en lo posterior, por ningún 

concepto. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el presente contrato de cesión y transferencia de 

acciones, por convenir a sus intereses. 
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